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Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA
 

REFERENCIA:        
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS.
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00
PJ-3875
 

*** MEMORIAL ALLEGA LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y EXCEPCION PREVIA ***
 

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ,  mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta profesional No. 179.110 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad
demandada NUEVA EPS S.A., por medio del presente escrito me permito aportar los
siguientes documentos
 

- Llamamiento en garantía
- Certificación contractual.
- Excepción previa.
- Certificados cámara de comercio.

 
NOTIFICACIONES

 
NUEVA EPS S.A., en la carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de
Bogotá, secretaria.general@nuevaeps.com.co
 
El suscrito en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 No. 71-53 oficina
103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492 y paezgonzalezabogado@gmail.com
 
Con toda atención,

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A.
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá.
T.P. 179.110 del C. S de la J.

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
mailto:paezgonzalezabogado@gmail.com
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Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA:          
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y 
OTROS 
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS. 
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00 
PJ-3875 
 

*** MEMORIAL ALLEGA LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y EXCEPCION 
PREVIA *** 

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta 
profesional No. 179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado judicial de la entidad demandada NUEVA EPS S.A., por 
medio del presente escrito me permito aportar los siguientes documentos 
  

- Llamamiento en garantía 

- Certificación contractual. 

- Excepción previa. 

- Certificados cámara de comercio. 

 
NOTIFICACIONES 

  
NUEVA EPS S.A., en la carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de 
Bogotá, secretaria.general@nuevaeps.com.co 
 
El suscrito en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 No. 
71-53 oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492 
y paezgonzalezabogado@gmail.com 
  
Con toda atención, 

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ 
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A. 
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá. 
T.P. 179.110 del C. S de la J. 
PJ-3875 

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
mailto:paezgonzalezabogado@gmail.com


 

 
LA GERENCIA REGIONAL SUROCCIDENTE 

 
CERTIFICA, QUE: 

 

Revisada la base de datos de Nueva EPS relacionada con la contratación asistencial; 

NUEVA EPS celebro con relación comercial con la IPS UNIÓN TEMPORAL ASI SDM 

identificada con nit No. 900.669. 817 en modalidad Pago Global Prospectivo en el Régimen 

Contributivo para el periodo comprendido entre el 01 de diciembre de 2013 hasta el 11 de 

diciembre de 2017. 

La presente certificación se expide a los 28 (veintiocho) días del mes de septiembre 

de 2023 a solicitud de la Secretaria General y Juridica para soportar el proceso 

SOLICITUD RELACIÓN COMERCIAL – PJ 3875 RM 

 

 

 

 
SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA 

Gerente Regional Sur Occidente 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823XG3VQP

Fecha expedición: 02/10/2023  01:20:52 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S
Sigla:                   ASI S.A.S.
Nit.:                    805029487-1
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      626139-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  09 de febrero de 2004
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 12 A # 20 G - 37
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     contadora_asi@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   3043997809
Teléfono comercial 2:                   3043997809
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 12 A # 20 G - 37
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     contadora_asi@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3043997809
Teléfono para notificación 2:           3043997809
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S SI autorizó
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 276 del 06 de febrero de 2004   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de febrero de 2004 con el No. 1429 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada ASISTENCIA EN SERVICIOS
DE SALUD INTEGRALES LTDA  SIGLA:ASI

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1537 del 30 de mayo de 2008   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de junio de 2008 con el No. 6254 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de ASISTENCIA
EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A. SIGLA: ASI   .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 0880 del 12 de agosto de 2020   Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2020 con el No. 13595 del
Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .

Por Acta No. 2020-3 del 30 de junio de 2020   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2020 con el No. 15234 del Libro IX ,cambio
su nombre de ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A. SIGLA: ASI .  por el de
ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S SIGLA: ASI S.A.S. .

Por Acta No. 2020-3 del 30 de junio de 2020   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2020 con el No. 15234 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S  SIGLA: ASI S.A.S. .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2038

TERMINO DE DURACIÓN
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El objeto principal de la sociedad será la de prestar los servicios profesionales de
gestión, contratación, consultoría, administración y prestación de servicios y
asistencia en medicina integral, odontología, bacteriología, y laboratorio clínico, y
demás profesionales de la ciencias de la salud, administración de empresas, contaduría
pública, derecho, ingenierías, profesiones de paramédicos, apoyo diagnóstico,
incluyendo todo tipo de especializaciones subespecializaciones, capacitación, fomento
de la salud y prevención de la enfermedad, auditorias médicas, y todo tipo de
auditorías y contralorías en general ; todo tipo de interventorías, evaluación de
proyectos, establecimiento de protocolos, intervención en servicios de diagnósticos y
procedimientos clínicos y quirúrgicos, implementación y ejecución de actividades de
medicina domiciliaria; distribución y suministro de medicamentos e insumos médicos,
importación exportación de equipos, elementos, insumos y servicios propios de todos el
campo del ejercicio de las ciencias de la salud e ingenierías, la sociedad también
podrá prestar capacitación (seminarios, congresos, foros, etc.); estudios estadísticos
de población, epidemiológicos, censos y cualquier tipo de estudios o investigaciones en
el campo de las ciencias de la salud, de derecho, de las ingenierías, de la
administración de empresas o administración pública y de la contaduría pública y de la
contaduría publica, prestara los servicios de análisis, estudio y/o implementación del
sistema de acreditación hospitalaria, pudiendo hacer los convenios con pares en
cualquier parte del mundo. Prestará accesoria técnica y profesional en estos campos y
en desarrollo de este objeto. Podrá asi tambien, suscribir contratos de corretaje,
comisión, intermediación u otros similares para la afiliación de usuarios a los
distintos regímenes, seguros o servicios en salud, pos, no pos, y complementarios.

Para el cumplimiento de su objeto social principal, la sociedad podrá:

a. Representar compañías extranjeras.

b. Adquirir, poseer, dar o tomar. en arrendamiento o a otro título oneroso, y enajenar
equipos, instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos o activos
destinados a la dotación, funcionamiento y explotación de empresas industriales,
comerciales o de servicios.

c. Formar parte de otras sociedades cualquiera que sea su naturaleza y objeto social,
adquiriendo o suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés social o haciendo
aportes de cualquier especie, o fusionarse con otras sociedades o absorberlas.
Adquirir, poseer y explotar patentes, nombres comerciales, marcas secretos industriales
licencias y otros derechos constitutivos de propiedad industrial, la  concesión de su
explotación a terceros, así como la adquisición de concesiones para su explotación.

e. Invertir en bienes muebles e inmuebles efectuar su negociación, venta, permuta,
gravamen, etc., pudiendo respecto de los inmuebles, promover o ejecutar todos los
negocios relacionados con finca raíz.

f. Efectuar operaciones de crédito relacionadas con la adquisición o venta de bienes

OBJETO SOCIAL
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muebles o inmuebles.

g. Negociar títulos valores.

h. Celebrar contratos de mutuo con o sin interés.

i. Constituir cauciones reales o personales en garantía de las obligaciones que
contraiga la sociedad, sus accionistas o sociedades o empresas en las que tenga
interés, siempre que en los dos últimos casos se cuente con el previo visto bueno de la
junta directiva.

j. Invertir sus fondos o disponibilidades, en activos financieros o valores mobiliarios
tales como títulos emitidos por instituciones financieras o entidades públicas, cedulas
hipotecarias, títulos valores, bonos así como su negociación, venta, permuta o
gravamen.

k. Comprar y vender, importar y exportar cualquier clase de bienes, artículos o
mercaderías relacionados con los negocios principales.

l. participar en licitaciones y concursos públicos y privados o en contrataciones
directas.

m. En general, ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o
contratos relacionados directamente con los que  constituyan su objeto social.

n. Intervenir en toda clase de operaciones privadas de créditos sean deudoras o
acreedoras, otorgando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar de ellas.

o. Celebrar con establecimientos de crédito y con compañías aseguradoras todas las
operaciones que requiera el desarrollo de los negocios sociales, girar, aceptar,
endosar, cobrar y negociar instrumentos negociables y cualquiera otra clase de títulos
de crédito.

p. Formar parte de otras sociedades que se propongan actividades semejantes,
complementarias o accesorias, o absorber toda clase de empresas, transigir, desistir y
apelar a decisiones de arbitradoras en las cuestiones en que tenga intereses la
sociedad frente a terceros o los asociados mismos.

Todo lo anterior a título numerativo, más no limitativo.
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La sociedad no podra constituirse garante de obligaciones ajenas ni caucionar con los
bienes sociales, obligaciones distintas de las suyas propias, salvo que de ello reporte
algún beneficio, lo cual corresponde decidir a la junta de socios.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $300,000,000
No. de acciones:     300,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $300,000,000
No. de acciones:     300,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $300,000,000
No. de acciones:     300,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La sociedad tendrá un representante legal que será elegido por la Asamblea General de
Accionistas cada dos (2) años y podrá ser reelegido indefinidamente.

El representante legal de la sociedad tendrá dos (1) suplente elegido por la Asamblea
General de Accionistas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES.- Son funciones especiales del Representante Legal:

a. Representar a la sociedad como persona jurídica.
b. Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas.
c. Realizar los actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los fines de la
sociedad o para dar o recibir dinero en mutuo o celebrar cualquier contrato en cuantía
no mayor de mil cien (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si exceden de
aquella suma deberá someterlos a la autorización previa de la Asamblea General de
Accionistas. La sociedad no quedará obligada por los actos o contratos del
representante legal realizados en contravención a lo dispuesto en este literal.
Cualquier otro negocio que exceda de la suma fijada requiere la autorización previa de
la Asamblea General de Accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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d. Nombrar y remover libremente todos los empleados de la sociedad, cuyo nombramiento
no esté atribuido a la Asamblea General de Accionistas.
e. Presentar oportunamente, a la consideración de la Asamblea General de Accionistas,
el presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiera la Compañía.
f. Presentar a la Asamblea General de Accionistas en tiempo oportuno los Estados
Financieros de propósito general de individuales, y consolidados cuando sea del caso,
con sus notas, contados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que
señale la Ley y el informe de gestión, así como el especial cuando se dé la
configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la Asamblea General
de Accionistas.
g. Al igual que los demás Administradores, deberá rendir cuentas comprobadas de su
gestión al fin de cada ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se
retire de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para
tal efecto, se presentarán los Estados Financieros que fueren pertinentes, junto con un
informe de gestión.
h. Con las restricciones que establecen la ley y los estatutos el representante legal
podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto
social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad; y
i. Cumplir los demás deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que le
corresponden por el cargo que ejerce.

FUNCIONES DE LOS SUPLENTES.- Son funciones de los suplentes del representante legal de
la sociedad:

a. Reemplazar al representante legal, por su orden, en las faltas temporales y
accidentales y también en las absolutas, mientras la Asamblea General de Accionistas
efectúe nuevo nombramiento.
b. Representar a la sociedad ante las autoridades gubernamentales, contencioso
administrativas o judiciales, informando de ello a la Asamblea General de Accionistas y
en ausencia del representante legal.
c. Desempeñar las demás funciones que les señale la Asamblea General de Accionistas y
el representante legal de la sociedad.

Por Acta No. 005 del 16 de septiembre de 2011, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de noviembre de 2011 con el No. 13353 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CARMEN ELISA MEDINA AEDO                  C.C.31887950

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 2022-2 del 10 de mayo de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2022 con el No. 10244 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JUAN PABLO VIVAS HERRERA                  C.C.80817848
SUPLENTE

Por Acta No. 4 del 01 de julio de 2010, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 30 de diciembre de 2010 con el No. 15771 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARCELA  BOLAÑOS MENDOZA                  C.C.38865737
PRINCIPAL                                                   T.P.39540-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 2977 del 27/11/2004 de Notaria Dieciocho de Cali  2177 de 21/02/2005 Libro IX
E.P. 2977 del 27/11/2004 de Notaria Dieciocho de Cali  2178 de 21/02/2005 Libro IX
E.P. 1198 del 09/10/2006 de Notaria Unica de Jamundi   11753 de 10/10/2006 Libro IX
E.P. 1198 del 09/10/2006 de Notaria Unica de Jamundi   11754 de 10/10/2006 Libro IX
E.P. 1547 del 18/04/2008 de Notaria Septima de Cali    5030 de 08/05/2008 Libro IX
E.P. 1547 del 18/04/2008 de Notaria Septima de Cali    5031 de 08/05/2008 Libro IX
E.P. 1547 del 18/04/2008 de Notaria Septima de Cali    5032 de 08/05/2008 Libro IX
E.P. 1547 del 18/04/2008 de Notaria Septima de Cali    5033 de 08/05/2008 Libro IX
E.P. 1537 del 30/05/2008 de Notaria Catorce de Cali    6252 de 06/06/2008 Libro IX
E.P. 1537 del 30/05/2008 de Notaria Catorce de Cali    6253 de 06/06/2008 Libro IX
E.P. 1537 del 30/05/2008 de Notaria Catorce de Cali    6254 de 06/06/2008 Libro IX
E.P. 1942 del 01/06/2011 de Notaria Veintiuno de Cali  8208 de 01/07/2011 Libro IX
E.P. 0263 del 10/02/2017 de Notaria Dieciocho de Cali  2334 de 16/02/2017 Libro IX
E.P. 0880 del 12/08/2020 de Notaria Quince de Cali     13595 de 21/09/2020 Libro IX
ACT 2020-3 del 30/06/2020 de Asamblea De Accionistas   15234 de 16/10/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8621

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A
Matrícula No.:        996571-2
Fecha de matricula:   14 de septiembre de 2017
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 4 # 11 - 38
Municipio:            Yumbo
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Nombre:               ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A
Matrícula No.:        1054384-2
Fecha de matricula:   13 de junio de 2019
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 11 # 7 - 55
Municipio:            Jamundi

Nombre:               ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD YUMBO 2
Matrícula No.:        1160158-2
Fecha de matricula:   01 de agosto de 2022
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 5 - 42
Municipio:            Yumbo

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $20,214,507,136

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8621

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES
                         SIMPLIFICADA
Sigla:                   S.D.M. S.A.S.
Nit.:                    900220311-4
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      739581-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  23 de mayo de 2008
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                17 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 12 A # 20 G - 37
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad@sdmdiagnostico.com
Teléfono comercial 1:                   3165827942
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3165207077

Dirección para notificación judicial:  CL 12 A # 20 G - 37
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@sdmdiagnostico.com
Teléfono para notificación 1:           3165827942
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3165207077

La persona jurídica SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
SI autorizó recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 9



Recibo No. 9171460, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823XXS9ZO

Fecha expedición: 02/10/2023  01:26:47 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 1267 del 07 de mayo de 2008   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2008 con el No. 5804 del Libro IX
,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada SERVICIOS DE DIAGNOSTICO
MEDICO S.A.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 2020-4 del 30 de junio de 2020   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2020 con el No. 15177 del Libro IX ,cambio
su nombre de SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. .  por el de SERVICIOS DE DIAGNOSTICO
MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SIGLA: S.D.M. S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 2020-4 del 30 de junio de 2020   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2020 con el No. 15177 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA  SIGLA: S.D.M.
S.A.S. .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  Indefinida,

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto social las siguientes actividades:
a. la prestación de servicios profesionales y de asesoría en el campo de la salud y de
la industria en general. b. la prestación de servicios de laboratorio clínico,
ginecológico de citología y patología, en humanos y en el campo veterinario. c. la
prestación de servicios de laboratorio médico familiar, servicios de vacunación y
servicios médicos en el área de salud ocupacional. d. la prestación de servicio y
consulta médica, la ejecución de procedimientos quirúrgicos, diagnósticos y
terapéuticos realizados directamente y/o en asocio con otras personas naturales o
jurídicas y/o a través de la subcontratación. e. la prestación de servicios médicos y
odontológicos en sus diferentes especialidades y toda clase de asesorías en general. f.
la prestación de servicios de laboratorio de análisis industrial, microbiológico y
fisicoquímico de: alimentos de consumo humano y animal. productos cosméticos; productos
naturales; medicamento; productos varios de la industria farmacéutica como:
desinfectantes, productos de aseo y limpieza; material médico quirúrgico, material
higiénico sanitario, análisis de aguas como residuales, de procesos industriales, de
consumo, de piscinas, de aguas en general; materias primas y productos industriales
terminados; análisis de ambientes y superficies en general, de equipos y manipuladores,

OBJETO SOCIAL
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material de envases, análisis de agroquímicos; análisis de suelos; análisis de materia
vegetal. g. la producción, importación y comercialización de todo tipo de fertilizantes
y bioinsumos agrícolas. h. la compra, venta, fabricación, administración, suministro y
mercadeo al por mayor y al detal de equipos electrónicos o computarizados,
implementados en el campo de la salud, para el diagnóstico de enfermedades o estado de
salud de las personas, así como implementos de dotación de clínicas y hospitalizados.
i. la invención, desarrollo, administración, compra, venta, obtención de patentes y
alquiler de software para computadores, además de la obtención y explotación del
derecho de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes o cualquier otro bien
incorporal y tramitar los respectivos registros ante la autoridad competente. j. la
fabricación, mercadeo, compra y venta de insumos, reactivos y equipos médicos
necesarios para la conservación, recuperación y diagnóstico de la salud de la
población. k. el suministro a cualquier institución de carácter hospitalario, de todos
los elementos e insumos necesarios para la realización de los procedimientos médicos y
quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos descritos en los diferentes literales del
presente artículo. La representación de firmas extranjeras, dentro del territorio
colombiano, dedicadas a la fabricación de equipos, reactivos y suministros descritos en
el presente artículo. m. la prestación de servicios como laboratorio de control de
calidad. Para el cabal desarrollo y ejecución de este objeto  principal. la sociedad
podrá:

a. comprar, vender, arrendar, explorar, permutar e hipotecar toda clase de inmuebles.
b. recibir dinero en mutuo.
Celebrar toda clase de operaciones con título valores que se negocien en las bolsas de
valores o fuera de ellas.
d. promover la constitucion de sociedades que en alguna forma tiendan a asegurar la
expansión de sus negocios.
e. tomar a su cargo obligaciones originalmente contraídas por personas naturales o
jurídicas y sustituir a terceros o hacerse sustituir por terceros en la totalidad o una
parte de los derechos u obligaciones de cualquier contrato.
f. comprar y vender espacio publicitarios en cualquier medio difusión para anunciar por
si misma o para que otras empresas anuncien en dichos espacios.
g. en general, celebrar toda clase de actos, operaciones o contratos que tengan
relación directa con actividades que conforman el objeto principal o cuya finalidad sea
ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legal o convencionalmente derivadas de
la existencia de la sociedad.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400,000

CAPITAL
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Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400,000
Valor nominal:       $1,000

La sociedad tendrá un gerente general, que podrá ser o no miembro de la junta
directiva, con un suplente que reemplazara al principal, en sus faltas accidentales
temporales o absolutas.

tanto el gerente principal, como el suplente, serán elegidos por la junta directiva
para periodos indefinidos, sin perjuicio de que la misma junta pueda removerlos
libremente en cualquier tiempo.

El gerente general, o quien haga sus veces es el representante legal de la sociedad
para todos los efectos.

REPRESENTACIÓN LEGAL

El gerente ejercerá todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en
especial, las siguientes:
1. representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de
autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. 2. ejecutar todos los actos y
operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las
leyes y los estatutos legales. 3. autorizar con su firma todos los documentos públicos
o privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o de interés
de la sociedad. 4. ...; 5. ...; 6. Tomar todas las medidas que reclame la conservación
de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la administración de
la sociedad e impartirles las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha de la
compañía. 7. ...; 8. Convocar la junta directiva cuando lo considere necesario o
conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios sociales. 9. cumplir las
órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea general, la junta directiva y en
particular, solicitar autorizaciones para los negocios que deben aprobar previamente la
asamblea o la junta directiva según lo disponen las normas correspondientes del
siguiente estatuto. 10. cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades
de la sociedad.-

Atribuciones de la junta directiva, entre otras: 5. autorizar al gerente para comprar,
vender o grabar bienes inmuebles y para celebrar los contratos cuyos valores excedan de
cien (100) salarios mínimos legales mensuales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 7 del 23 de junio de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de julio de 2022 con el No. 14123 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JUAN PABLO VIVAS HERRERA                  C.C.80817848
PRINCIPAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 9 del 19 de abril de 2023, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 23 de junio de 2023 con el No. 12003 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ERIKA PAOLA PEÑA IMBACHI                  C.C.38889167
SUPLENTE

Por Acta No. 2020-2 del 01 de junio de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2020 con el No. 8643 del Libro IX, Se designó
a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ADOLFO LEON FLOREZ VALENCIA                                 C.C.16662798
CARMEN ELISA MEDINA AEDO                                    C.C.31887950
CLAUDIA PATRICIA SANTA                                      C.C.66715594
ESCOBAR

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MANUELA  FLOREZ MEDINA                                      C.C.1018444323
MARTHA CECILIA MEDINA AEDO                                  C.C.31883892
JUAN PABLO VIVAS HERRERA                                    C.C.80817848

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 2021-1 del 28 de enero de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 02 de febrero de 2021 con el No. 1523 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARCELA  BOLAÑOS MENDOZA                  C.C.38865737
PRINCIPAL                                                   T.P.39540-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 3492 del 06/12/2012 de Notaria Catorce de Cali    14645 de 14/12/2012 Libro IX
ACT 2020-4 del 30/06/2020 de Asamblea De Accionistas   15177 de 15/10/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 8691
Actividad secundaria Código CIIU: 8621

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SAS PROCESO
Matrícula No.:        739582-2
Fecha de matricula:   23 de mayo de 2008
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 12 A # 20 G - 37
Municipio:            Yumbo

Nombre:               SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SAS SEDE JAMUNDI
Matrícula No.:        1055891-2
Fecha de matricula:   28 de junio de 2019
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 11 # 6 - 72
Municipio:            Jamundi

Nombre:               SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SAS TEQUENDAMA
Matrícula No.:        1101884-2
Fecha de matricula:   24 de noviembre de 2020
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 41 # 5 C - 77
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $15,480,480,064

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8691

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA:          
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y 
OTROS 
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS. 
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00 
PJ-3875 

 
 

  ***LLAMAMIENTO EN GARANTÍA*** 

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta profesional No. 
179.110 del C. S. J., actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad 
demandada NUEVA EPS S.A., por medio del presente escrito y estando dentro del 
término legal me permito formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la IPS UT 
ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES 
S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) de acuerdo a los siguientes: 
 

HECHOS 

1.  La entidad que represento Nueva Empresa Promotora de Salud – NUEVA 
EPS S.A. con NIT 900.156.264-2, fue notificada de la demanda de la referencia 
endilgándole una presunta responsabilidad, en virtud la atención dada a la señora 
DELLANIRA RALLO MONTAÑO 
 
2.   La entidad que represento Nueva Empresa Promotora de Salud – NUEVA 
EPS S.A. con NIT 900.156.264-2, no poseía relación contractual con tal 
institución, pero si comercial tal como la certificación contractual anexa al 
presente llamamiento y la historia clínica aportada con la demanda. 
 
3. Tal como puede  observarse en el texto de la demanda y en las documentales 
que con esta se aporta, evidencian que el UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA 
EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE 
DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. 
S.A.S.)  fue la IPS que acepto atender a la señora DELLANIRA RALLO MONTAÑO. 
 
4. Como antes se explicó, entre mi prohijada NUEVA EPS S.A. y la citada IPS UT 
ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES 
S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) se produjo una relación comercial con 
motivo de la atención medica que esta prestó a la afiliada a cuenta de Nueva EPS 
S.A., por lo cual resulta  imperioso el llamamiento en garantía a la UT ASI SDM 
PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI 
S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) para que responda a la demandante y a la EPS 
por los perjuicios a consecuencia de la responsabilidad que se llegare a demostrar. 
 
 5. No existe relación de tipo contractual con la entidad a la cual se llama en garantía, 
sin embargo por el objeto de la demanda los efectos jurídicos de la sentencia 
afectarían directamente a tal parte, y en la eventualidad de una sentencia 
desfavorable, dicha entidad necesariamente  sería responsable por el pago de 
cualquier indemnización.  
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
El art. 64 del C.G.P. exige como requisitos para formular LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA  que el escrito en el cual se formule contenga: El nombre del denunciado 
o llamado y el de su representante si aquél no puede comparecer por sí mismo al 
proceso; La indicación del domicilio del denunciado o llamado o, en su defecto, el 
de su residencia, o la manifestación de que se ignoran bajo juramento, el cual se 
entiende prestado por la sola radicación del escrito; Los hechos y fundamentos de 
derecho que se invoquen como sustento de la denuncia o del llamamiento; la 
dirección donde el denunciante o quien llama en garantía y su  apoderado recibirán 
notificaciones. 
 
Igualmente quien llama en garantía deberá aportar prueba siquiera sumaria del 
derecho legal o convencional que lo faculta para formular la denuncia del pleito o el 
llamamiento en garantía, para lo cual nos remitimos a los ya citados documentos 
que le sustentan como son los conceptos de oportunidad de Nueva EPS S.A., la 
certificación contractual, la historia clínica, la demanda y sus pruebas, etc.    
 
De conformidad con lo previsto en precitado artículo 64 C.G.P. quien tenga derecho 
legal o contractual para exigir de un tercero el reembolso del pago de perjuicios que 
tuviere que hacer como resultado de una sentencia, podrá citar al proceso a aquel, 
para que en el mismo proceso se resuelva sobre su relación, en el caso concreto se 
hace llamado a la UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE 
SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) 
 
Como queda expuesto en los hechos del presente llamamiento en garantía, existe 
obligación de naturaleza legal derivada de la relación comercial surgida entre 
NUEVA EPS S.A. e UT ASI SDM PRADERA (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE 
SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.) con 
ocasión de la autorización médica que ésta brindó a la difunta paciente DELLANIRA 
RALLO MONTAÑO que fue autorizada porque fue afiliada a Nueva EPS. S.A. 
 

     PRETENSIÓN 

Se solicita que en el remoto evento de ser condenada la entidad que represento 
NUEVA EPS S.A. a pagar cualquier suma de dinero de orden indemnizatorio en el 
presente proceso, se ordene a su vez a (ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD 
INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. Y SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S.)a realizar dicho 
pago. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Arts. 64 el C. G. P. y demás normas concordantes. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES. 

1. Certificados de existencia y representación legal de las entidades que 

conforman la unión temporal llamada en garantía. 
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ANEXOS 

1.   Copia del llamamiento en garantía para el traslado. 
2.   Copia del llamamiento en garantía para el archivo de la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 

 NUEVA EPS S.A., en la  carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de Bogotá, 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 

 
 El suscrito  en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 

No. 71-53 oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492 y 
paezgonzalezabogado@gmail.com 
 

 ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S - ASI S.A.S. 
Dirección para notificación judicial: CL 12 A # 20 G – 37,Municipio: Yumbo – 
Valle, Correo electrónico de notificación: contadora_asi@hotmail.com  
 

 SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA - S.D.M. S.A.S. Dirección para notificación judicial: CL 12 A 
# 20 G - 37 Municipio: Yumbo – Valle, Correo electrónico de notificación: 
contabilidad@sdmdiagnostico.com 

 

Con toda atención,  

 

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ 
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A. 
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá. 
T.P. 179.110 del C. S de la J. 

                                                                                             
 

mailto:paezgonzalezabogado@gmail.com

